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DEMANDANTE: ESMILDA PEDRAZA MORAN  

DEMANDADO: ANDRES AVELINO PEREZ GARCIA 
 
 

Valledupar, Cesar, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022). - 
 

 
Como quiera que lo solicitado por la demandante ya fue resuelto en la providencia 
de fecha 14 de octubre de 2021 mediante la cual se ordenó la suspensión del 
descuento por nómina del salario, cesantías y de las primas que tiene afectada la 
nómina del señor ANDRÉS AVELINO PÉREZ GARCÍA, por concepto de alimentos 
a favor de su menor hija; se REQUIERE al pagador de la empresa DRUMOND 
LTD, a fin de que de estricto cumplimiento a lo ordenado por el despacho.  
 
Por otra parte, obra en el expediente autorización de retiro de cesantías suscrita 
por el demandado, por lo tanto, hágase entrega a la señora ESMILDA ROSA 
PEDRAZA MORAN, del depósito judicial que por concepto de cesantías reposan 
en este Despacho.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 
Juez 
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